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General de Cornercio;' que fe ha" de publicar;
y obf~rvar,e.nValencia , y todo fu Reyno, y'en
todas .las demás Ciudades , (Villas, y Lugare~
donde huviefle coícchade Seda",íobrela forma
en que fe ha de-vender, y comprar efla , a que
Períonas , cqú'que' juílificacion ,~y la que fe ha
de dehunciir. "" . 1. ",:,~... .: .. ''.
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: ""~"~~1" ~ ;'~\ VE toda la Seda que entre eh Valencia;
'~' ~~.' h~ya,J.eJle,:ar[et al C?.ntrafl'e, fca ~a~a

, ,,1 _venderle. o COI~Ij~" por qualquiera
, 1; Fabricante, donde h~i~11do manitefla-
_' ", ' -' -: , " don' de ella" juít,ifique,' ~on citación .
de.Ios.Mayora ~s,. ~bmpetente~para los Tehrres
q~1e tenga corrientes!,;, con la-pena de"Cnrniílo de la
que fe le encontra.re, n~ haviendo obiervado efiá
orden, aplicando la tercera parte al denunciador, y,
el]o por lá prim'era vez ~ y p,or lh's'derifa's fe Íe.impon-
drán otras p'tlnas , a-atbiuio del Subdelegado, e igual..;,
mente fe prohibe a 105 Torcedores el poder vender,
Seda algunaJ'pena de 2.00. ducados, en caro. de contra:
yenciou, '

. 1l.
,

. Que 110, puedan los Corredores de Lonja intervs-
nir en venta alguna de Seda, fino citando a los Mayo ..
rales del Colegio, Ú aalgtitio ele ellos, manijeítando
p.ara' quien la COhlprari , y el miímo Intereílado haya de
aísiltir al acto j [o pena de Llue el Corredor , que no 10
obíervare , [edl privado del-oficio, y fe le [1Cara,n 500..

.ducados, '; "
~~
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.~~. no, fe admita a ningun'CoÍnifslon3'db de COln~'. ~..
paíiia , 9 Fabrica de fuérade,Valenda a: corsprár Sed r.:

. ala,una, fin manifcflár .primero la,s ordenes q?e tuvieíle
debla Compaiiia; y Fa~rica, y no, fe le permitirácom ..,
pr~r mas Seda ,e que, la qu~fe incluya en las ordenes '. r
eftáJ fe ha .de L1Carcon 'Guia , .y con la 0bligacibn1de\ ..
~t;)[.l1-élaüia,conforme ajas anteriores ordenes J i' íi [e "
... b· «: ',_ ' , - .'

iuíl:ihca{fe h.;lver exced~do, fe d~~larara por de. corniílo
~texceílo s e::~1i igualláp!iCa'cion qüe en el 'C:ílEi~ulo'I.' al
denunciador, . .. .. ~.~;'. .' ,...
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QEe- en' las Puertas de la Ciudad Te ponga:·~gr.an..
~ll¡'díldo a la in trodcceiori de la Seda ~','C.11. áp\:tuElt :"y~

, ~ntar 105 fugetos s= la introducen J' ··da,ndapuntl.i,a~
noticia el: los Mayoralesdel Colegjo fiempre :que la. [ü!iJ;

. citen J' fin llevarles! dered10s.algufnos; ínipenierrdo -~
\ ' ~1t9s la'preci[a ob.Iigaciqn de~,ác~dir dos v.ec_esen' la' fe.;.' ,

-a1él'aaa on1tirefhrrcrzoil7Wli.la pena d~. ~óo, ducadói \
t1empre, que fejuilifique'¡omi[s-io!i~'· \. ,"".i:-' .. ',. i

t • . k1 '. /; : ~)~; ..,...; ~... ..... )

. .V.·:,
. ~e los Vecino-s de Valen'cia" quce i.ntroduzcan Se~
,'d.a-s'~onnombre de C.0.[ec&~.'p~ó~ia, l1ia:yau, de con.clu:,
. cirla al Contraíte ;dúnd:e preci[a'men.te fe haJYa?<Ue'ven«
qer;, y:, fi de [1l1 q'uenta~.la .quiíieren fab~ipllij 'han de
'hacer conliár por que Maeíiros, rcon quantos,Telar€s~ .

. citando para eíto a.los Mayorales' del 'Colegio , 2> a aI- .
guno de ellos, [o pena qLie la Seda quele encontrare en
.fu,podelÍ·,Je.d~dararapQTde'coniij¡fo~ ~. 'r. " .'

'V l.
, QUG -los' que recibieren Seda en fati~ti¿cion d~'fus
.creditos J tt't1gan igual obligacion que la que fe impone
_3. los Dueño.s), y Co(e(Zhel~GS en dCapiículo antecedente)
aíiadicndoles la de que no puedan hacer contratos " -m:i '
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. empreflitos , con la precifa ~crndicion de que la paga
haya de ícr en Seda " corno es diíonante en qualquíera .

. "'rr·o Lr,T't-';',: ( ,.. - . :" ..• r-. ...r ~ , .~ •. _ lJ " .....u~.~ 1 , _ ..:'.
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. ~"~~~ '!i aeafote tr:op~z~~e <;on.perfon:a~xemptra; do. '
, la: Jllrirdicáon.secul:~r:, 'no ppr,e~ ,fe cerardé.la corn-:
, p~ente info~m.aciog, .'lueJiaga ey.iden~e el qU<J:hrat:ta~
.miento de lo prevenido; fino que fe execute conla ma-
yor exactitud , y el Subdtl:eg~~o remita, el Proceílo 'in- .
forn1ativo ála junta, quien en fu viHat~mara la pro~ ,'d .,....' ~ .~. ... ""'. - !""....- ""'. -·Y4 eaoia convementecr., \ , ' ' ... ::;,"',; ... '
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, , ; f. '.~¿ '~1Subdelegado ·qe:valéaeia, '1' enJo!bdemai
EU~.blos donde los Iiaya ,. admitan ·l~s~denunciaciones,

,~rrda menorrerardacion ,y fincleJuor¿t.p.aíTen'.l la pnac,,:
tio.a ~~elás conducentes diligell.cias:;p b,dtando~~ra:~fii,""
mar por. competente:jqHi~,adOlil',lar_(aye' fe: califique.,
~pn,-il:lglln,le.ga~·lnftr~o1~ntó; ~ con-la. de.pofi-cioh de.' .
dos 'lelt~gOs~-:-ac'afo-f~ ,üaUaIfe coa legü:it1m. 101 ..
pediniento , podrá cqmet.~Üt;?:)con elmayor figilo-) d~;
~uien Iie que co~ zelo eva~:uar~~1e~cargo. 'I!

..'( ..", . i .~.
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, ~e en cada-Lugar de 'coíecha-de Seda, donde ni
haya Conrraílc J ni orroIirio publico a t-1ue fe llevepa-:
fa fu venta, ninguno pueda comprarla.fin la interven-
cían de la JufHcia , quien examinara. con aplicacion lo
que en los Capitulas antecedentes queda prevenido, y
fin fu juítiticacion , no permitid. la venta, y fi lo con-
trario f~ evidenciare, feran cafl:igados por el Subdele-
gado a proparcion del exseí[o, y los que vendieren la
Seda fin dar cuenta a la JuftiCia, fe les im'pone la pena
de 100. ducados, además de la obligacion que tienen
los Compradores de faca~ Guias, afianzando el traer
~OrllagUlas.



.', , •

f .. r"
, t ~

/

~<X" >. '...... .. .

,', '.. "• f,

.' 1'1

~ ..1. ...

, ~e'16s qüe re juLl:i6care haya~ concttrddo,á.qiMli
quiera de 105 referidos fr~ude~v~fiendo plebeyos, fe les
imponga la pena de Preíidio por Ieis años ~y a los No~
bIes la-multa .de 10o.'ducxdos ,',en'intelIgencia de' que

, la re feridil pena de 2.00. ducados, y la dePrelidio j' d:
.(jn perjuicio de próc,eder a-lá:s.qu¿que'dan 12iej[enlda~~:

XJ~
,

-, _ 1I .; ~ t !. '- y "Ó, 'Jo

, '~e ella Inílruccion Ce p~bll'iue en Vale,ricia .." ~:y
demas Lugares donde h~ly.i~~eSubdelegados con la fo-:
lernnidad lnayor que fe accílumbre , y en los dias de
~ert~do, <> quando hay.a -mayor éoncurfo) hxando.,
Edictos e-n los .parages mas públicos ,para que llegue al
noticia de todos, y ~iriguno pueda alegar ignoraqcia~'
Cuya execucion fe cornete al Subdelegado de Valr~hdaJ.
~y:dem-as,delRey-no en fus;':refpectivos diflritos. " :.

',. : .Madrid a diez~15rt~embr~e mil ~tecientq~>t
~mquegta r un~!.:.==~~a:f ~na.n'do;V
&c¿¡aft1,'t}l.I":- • ').
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